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CUr()l~n 'iv'ca
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1 eor{)lL, ,lOrlieg;\
1 marCJ finlRndé~'

l{)O c1wii11f'S :lustrü,ef);';
100 P::;C Jk,,<; j:l()l·twrUl,c'l':

8n ,"t, nrtud j'é' V¡1::;;oI""!' )i;1 1'1lh.lu ~l I)ien dlsponer ,',€

nmu:la PI' sU-'· )l·OphJ. k,·)j,;.. «l telenda sentencia, publi
c';UiO:'k a]llchdo udlr: ('" co! ~{B()h'lm Orici;{i del ERtado}), todo
fdln en ¡,¡Hnu]imlpnto de !n pn'vú.:to {'n e1 articulo 105 de la Ley
Re~~HL,-doL' de la Jllr]~dícejm Colit.{~nci()so-Administrativa de
[ed);l ?,,' (lF r:;('lemhn ic ~ Cbi

Le) qlH' comuniCo a V I ¡;:Jl ~U ·onncimli"nt\' ·1em;{~

{'ledo>.
Dius!lHP'(ft< ,,\' m¡¡("\li

MAdnrl 1:{ 0e iumn de 1:~{i9 D el Subsecretario de
CCIllPtc;(, . .1;:<.;( J di' Y"<1sj '. 'll, l"Ji

¡H()j) a." cullh ',¡ de¡,,\','L:Li,t;,'l"'I: ;Hl",..uuta de, 1';"CW"'(I de
reposieion y de Ue .d7.ad~l pnüliJ;,Hj(,~ COI¡( nI aquéllo,,; actos
adminü;il"aÜ\iü~ que ¡Jor Hl' c(:!¡(!·a'·lu· ;¡l ordenamiento iundico
los dedltramo~ nul():-; {'n n¡,lll' e ~l(" ({'conocen a tOfo. deman
dantes la equiparacú'm 3 lo::; ':'mpi,·'_ldos del Banco de España
QUt' prc-(;l"pLÜa ('i 'lrtíCl.l0 H eh' ,a U'y de ¿B de agosto de: 19:39
v, en ~n lUg:IJ mnlld;:¡lllo", a in Adm;n;sLraelOll que a parur del
1 de eHC!"O ele :nCfi P!21/(' en un lrece coma cineo por dento la
'Ttribueíul' -ch-' los e:':pl p:-;ndm l"E1t"¡un"rlo::; rf'{'urrente~ que ve
níall fwreibi p ll(11J con ,rrp"!{':l 'o flLSPUC.sto en el acuerdo del
CODsejt dI" MinistTu~ de de dichc aúo; adoptando. al
l"e:-illBcto la."- medida~ T()¡j(' cm !ucer expresa lm-
no¡.;ición d" eu~t;:t.s.))

ció)) Generai df' .)¡t't'_~:i() f:l.;xt.erior autorizar deltro <1,' es:.;':
!"ógilnen de admis¡/;n temporal, las exportaciones ft los demás
paí;ces en aquellos ea.sm: concn:tcs en que así lo e:-;time opar
tuno.

3." LiS importaciolles se electllantll por la A(lUana de Cal'
taf.ena. V las export.a;:iones por las de Alicali¡;(~, Cartagena v
Valencia.

4·" L¡ transJol'luaeión industrial se dectuarú en ¡OS loeale:'
propicdfH: de] beneficiario, ~~tos en Jarama, 2. 1I,101ina de S€
gura ,Mllrei;:U

5Y A efecto', contables ;.;e establece que por cnda cíen Kilo
gramos netos dt~ contenido sólido exportado de ensalada de
frutas en almíbar habní:-¡ ¡le deducirse die?, kilogramos Cioscien
tos Clntrn ¡:n-amos de pi(JB inlDortada de la cuenta I~€ admisiót
temporal

Se con'.;ideran merma' el do.e; por ciEnto de la proa impor
tada No ha;.- subproduct.os

Loe: f'nvases que contengall ia piña. as) eomu ej liquido en
que (~st(> com:;ervada. deberán satisfacer los derechos aranccb
rios corn~spf)nrlientes. según el ulterior destino

6." El saldo mflximo de IH cuenta :;erú dE' 150.000 kilogn1
mas de pif1a.

7. La, mercancia, desde su importación en regimcn de ad
misión tpmporal. y los productos terminados que, Sí' exporten
qued:lr:'i.Il sometidos al régimen fiScal de comprobación.

Vi Dirección General de Aduanas dispondr{l lo nn':~císo panl
ia ll.plicadon ,'; fl€sarrollo de este régimen

8." El olaw DarR realizar las importaciones 8,~r:t de un
aúo a partir de la publicación de esta Orden en el «Boletín Ofi
eial del K'tndÜ)} LRS exportaciones deberán re::¡JizRrse en el pln
:lO múximo de dos afios contados a parUr de la fecha de laf;
ilnportaciones respectivas

9.° El concesionario prestará garantia suficiente, a juício
rle la Administración. pa,ra responder del pago de 101" derechos
araUf'e]fjrios de las mercancías que importe, así ccmo de las
multn ,; \' :;:tll('Íones que sohre el régimen de admish'm tempora~

e.<:t{111 prevíst.as en las disposiciones vigentes
Hl. Lns operaciones de importación y exportaeiún qlW se pre

lFPdan realizar al amparo de esta concesión y ajustándose fI

sns -V~rr-Jjnos. "'.erán sometidas a la Dirección General de Co
mercio Exterior, a los efectos que a la misma compet.en En lo,
cO!Tf'spondientes dooumentos se hará constar qUf' aquéllas Re
desarrol1ari'ln bajo el régimen de admjsiún temporal y ltl fech:i
de 1:'1 prespn~ Orden

11. E~ta conce.sión de admisión tempol'a! se regir:'¡ f'n todlJ
lo que no f:sté especialmente dispuesto en la presente Orden
por 1a~ disposiciones generalres sobre la materia. y en par
ticular p0r el Reglamento apl'Obado por Decreto de 16 de agusto
de 1930 y por el Decreto-ley de 30 de agosto de 1946.

Por 10B Minjsterlos de Hacienda y de Comercio se dictarán
lDs normas adecuadas para la práctica de los servieios corres
pondiente~ en sus aspectos económico y fiscal. Sobre el aspedn
fiscal se aplicarú especialmente la Orden del MinistRrio de Ha·
denda de 16 de diciembre de 1958

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos- años.
Madrid. 23 de mayo de t969.-P. n., el Subsecretaría de Co

mercio. José J. de Ysasi-Ysasmendi.

Ihno. Sr. Director general de Política Arancelaria.

ORDEN de 13 lÍe junio de 1969 por la que se dis
pone el cumplimiento de la Sentencia del Tribunal
Supremo dictada con fecha 10 de mayo de 1969,
en los recursos contencioso-administrativos núme
ros 3.949 11 4.066 acumulados, interpuestos por don
Jesús Fernández Mercado y otro. sobre impugna
ciólI de los acuerdos dcl Consejo de Ministros y
del lustituto Españ-ol de Moneda Extranjera techa
dos, respectivamente, el 12 de agosto JI el 17 de
octubre de 1966. ast como contra la deSestimación
presunta de recurso de reposict6n 11 de 103 de alzada
entablados contra aquéllos.

Ilmo Sr.: En los recursos contencioso-administrativos núme.
ros 2.949 y 4.066 acumulados en linieR instancia ante la Sala
Quinta de! Tribunal Supremo. entre don Jesús Fernández Mer
cado y otros. como demandantes. y la Administración General
del Estado como demandada, sobre impugnación de los acuer
dos del Consejo de Ministros y del Instituto Español de Moneda
Extranjera fechados, respectivamente, el 12 de agosto y 17 de
octubre de 1966. ast como contra la desestimación presunta dei
recurso de reposición y de los de alzada e-ntablados contra
aquéllos, se ha dictado, con fecha 10 de mayo de 1969. sentencia,
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que preVia la desestimación de los motivos de
inadmIsión opuestos por el Abogado del Estado, debemos esti
mar y estimamos lo~ presentes recursos contencioso-adminis
trativo:; acumulados, números 3.949 y 4.006, interpuestos por
los funcionarios del InsNtuto Espafiol de Moneda Extranjera
que se relacionan en el encabezamiento de esta sentencia, con~
tra acuerdos del Consejo de Ministros y del meritado Instituto.
fechados, respectivamente, el 12 de agosto y el 17 de octubre de

(-1 ..... ·"f,J,.1IC10t, '1<: l'·rflL;''1{'lghW .-erlen· " [r¡-¡[l('!)l' Oell{M
·unvertlb',·fl (,"lHind¡' >JI-" tr'it!" (1(" tranco~ Oe¡~8.~ ftnanclerus Sf" aoU

:"Rnl "l 'opnj",rnfw '1'1 "otI7>1I'H\r- 'if' frlliONl!' tlPlllaF bHJete

MIN ISTERIO DE LA VIVIENDA

lfESULUC1()N ¡tel 7'ri/JIj!la/ del (~oncnrso convoca-
(lu para iU(I{'cso e¡; tos Co{efjios Oficiales de Agen~

tes de la PrO'pieua¡f inmo/)iliaria por la que se eleva
(f. l1.e/initiHj la [i:c.ta provisional de admitidos y eX~

!.:luidos. con Zas rectifícaciones oportunas, y se señf1;..
Jan lecha. luaar 1/ flOra para la práctica del primer
ejercicio.

Trnti5:'CU1Tido uluzo de r('(';arnac~ones seiialado en el pá·
nafo :';('f"undo dI' 'b8~f' ,';px¡-a di' Ü' (:onvocatoria del concurso
üposkih.' para HleorpnraciólJ :3 los Coler,1:íos de Agentes de la
Propiedad Intnobiliaria publ1e~1do PI) el «Boletín Oficial del Es
tado» de 21 df-: enero de 19GB, el Tribunal, en cumplimiento de
lo disPllf'stD en la citada bR~(' :"j('va a definitiva la Hsta pro
visional de adm~tid(]" .v exclllid('~ publicada en el «Boletln Ofi
cial» del día 20 de mayo de 196H. introduciéndose en la misma
las siguientes modificaciones'


